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RESOLUCIÓN RO UI ¡ T,¡ ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría

Ambientaly delOrdenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2t,27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica

de [a Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento Territoria] de la Ciudad de México, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-5220-SPA-4093, retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido generodo por los operociones ol interior de un toller de metales, en el cuol llegan o

laboror hasto oltos horos de lo noche (...) [Ubicación de [os hechos: Retorno Mariano Martínez

número 7 A, colonia Agrícola Pantitlán, Alcaldía lztacalco].

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligenciasyacciones previstasen los

artículos 15 BIS 4,25y 26 BIS de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento

Territorialde ta Ciudad de México;como 85,89, 106, 107, 108 fracción l, 110 primer párrafo,111, 112,

113 fracción ll, 114 y 115 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de [a presente denuncia
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De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambien n §tat$eFrBref, ta

Ciudad de México, [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México .l

es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes 
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desarrol1o urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos que procuren elcumplimiento de tales fines.

Que de conformidad con etartículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen ta obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibitidad y progresividad. En consecuencia, eI Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca [a [ey. Asimismo, en e[ artículo 4o del mismo ordenamiento, dispone que toda persona
tiene derecho a la protección de [a salud, además de que tiene derecho a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará e[ respeto a este derecho.

En ese mismo sentido, [a Ley General de Salud determina que se entiende por salud el estado de
compteto bienestar físico, mental y social, y no solamente ta ausencia de afecciones o
enfermedades. En los términos de[ artículo 2o el derecho a ta protección de la salud tiene como
finalidades, entre otras, e[ bienestar físico y mental de [a persona, para contribuir al ejercicio pleno
de sus capacidades; la prolongación y mejoramiento de la calidad de [a vida humana, la protección
y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a [a creación, conservación y disfrute de
condiciones de salud que contribuyan aldesarrollo socia[.

Por su parte e[ artículo 13 de [a Constitución Potítica de [a Ciudad de México señala que "Toda
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrolto y bienestar. Las autoridades
adoptarán tas medidas necesarias, en e[ ámbito de sus competencias, para [a protección de[ medio
ambiente y [a preservación y restauración det equitibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las
necesidades ambientales para e[ desarro[lo de las generaciones presentes y futuras". Asimismo, el
artículo 16, apartado A, numerat 3 det mismo ordenamiento, señala entre otras cosas, que se
impedirá [a deforestación, [a destrucción de humedales y [a contaminación de aire, agua, suelo,
acústica, visua[, lumínica y cualquier otra.

E[ artíctllo 123 de la Ley AmbientaI de Protección a ta Tierra en [a Ciudad de México, dispone que
todas [as personas están obligadas a cumplir con los requisitos y tímites de emisiones
contaminantes a la.atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantariltado y cuerpos
receptores de la Ciudad de México establecidos por las normas aplicables que emita la SEDEMA.

¡Xi¡r$UF{APURIA
La Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, establece las condicio
máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir
emisoras ubicadas en eI Distrito Federal (ahora ciudad de México tieñE p6É#jdto
establecer las condiciones mínimas, las especificaciones técnicas de los equipos y eI procedimiento
de medición por e[ cual se determine e[ nivel de presión sonora emitida a[ ambiente, provenientes
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A[ respecto, el establecimiento se encuadra en e[ supuesto de fuente fija, señatado en [a Norma

Ambientalpara el Distrito FederaI NADF-005-AMBT-2013 (ahora Ciudad de México), altratarse de un

establecimiento mercantil, con giro de restaurante, que durante el desarrollo de sus actividades,

emite contaminantes a[ ambiente, específicamente emisiones sonoras, por [o que se encuentra

obligado a cumplir con las disposiciones establecidas en ta LeyAmbientalde Protección a la Tierra

en [a Ciudad de México, asícomo de la norma ambientaI para e[ Distrito Federal NADF-OOS-AMBT-

2013 (ahora Ciudad de México).

Mediante soticitud de Dictamen con número de folio 705 de fecha 09 de octubre de 2023, dirigida a

la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se solicitó

llevar a cabo un dictamen en materia de emisiones sonoras generadas por e[ establecir.niento

industrialdenunciado, de conformidad a [o previsto por [a norma ambientaI NADF-005-AMBT-2013.

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOTl230-L082-2023 de fecha 31 de

octubre de 2023, emitida por la Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se

remitió el Estudio Técnico PAOT-2023-1105-DEDPA-823, realizado el 18 de octubre de2023, del que

se desprenden las siguientes conclusiones:

(...) primero, El establecimiento industriol ubicodo en Privoda Moriono Ramírez o Las

Mercedes número 7-A, Colonio Agrícolo Pontitlan, Atcoldío lztocolco, Ciudod de México,

constituye uno "fuente emisoro" que en los condiciones de operoción prevolecientes durante

lo visita en que se practicaron los mediciones acústicas, transmite ol "punto de denuncia"

un nivel sonoro corregido total de 70,32 dB(A).

Segundo. Considerondo el volor del nivel sonoro referido en la Conclusión Primero, se e
determino que lo "fuente emisoro" en los condiciones de operoción encontrodos duronte lo. 

- ,

medición ocústico, EXCEDE et límite máximo permisible de recepción sonoro de 63,0 dB(A) \-/
p ora el horario de los 06:00 horos o las 20:00 horos, especificodo en lo Normo Ambientol

pora el Distrito Federol NADF-005-AMBT-2013, que estoblece los condiciones de medición y

los límites máximos perm rsibles de emisiones sonoros, que deberán cumplir los responsables

de fuentes emisoras ubicodos en el Distrito Federol (ohoro ciudad (.r¿FeEunrDURlA
AMSIENTAL Y DE!
ORDENAMIE¡ITI

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3OO/200-1701L-2023 de fecha b'H§{lE5l }¡
esta Subpro curaduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a [os Animales hizo del conocimiento del

propietario, encargado, aPo derado y/o representante tegat det establecimiento industrial ubicado

en et inmueble con domici lio en Privada Mariano Ramírez o Privada las Mercedes número 7-A,

colonia Agrícola pantit[án, Atcatdía lztacalco, e[ resultado del estudio con número de folio PAOT-

2023-1105-DEDpA-g23 y se [e soticitó que en un término de 6 días hábiles, siguientes a la notificación
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de fuentes emisóras ubicadas dentro de [a Ciudad de México, con base en los límites máximos
permisibles.

Sobre los límites máximos permisibles, el referido instrumento de política ambiental determina 1o

siguiente:
"9. Límites móximos permisibles

9.1. Los límites máximos permisibles de emisiones sonoros en el punto de referencia,
NFEC, que deben cumplir las fuentes emisoras con domicilio y/o ubicados dentro del

" territorio y bojo lo competencio del Distrito Federal, serán:

Horario Límite máximo permisible
6:00 h. a 20:00 h. 6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoros en e/ punto
de denuncio, NFEC, serán:

Horario Límite máximo permisible
6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A)

(...)"
Finalmente, los artículos 3 fracción I y 26 Bis de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, define a [a acción precautoria como [a imposición
o ejecución fundada y motivada de medidas o acciones que en cualquier momento realice [a
Procuraduría para evitar o detener la consumación irreparable de las presuntas violaciones a [os
derechos ambientales y territoriales de los habitantes de ta Ciudad de México, o en su caso, para
lograr [a mitigación, restauración y reparación de los daños causados, según corresponda.

AsimisFno, e[ artículo 106 det Reglamento de la Ley orgánica de esta procu raduría, señala que [a
Procuraduría podrá imponer acciones precautorias, cuando deI ejercicio de sus funciones, se
detecten indicios para presumir desequilibrio ecotógico; daños o deterioro grave al ambiente o a
cualquiera de sus componentes, a [a infraestructura urbana, a [a vía púbtica,it paisaje urbano o al
patrimonio urbanístico arquitectónico de ta Ciudad de México; incumplimientos relevantes a [a
zonificación; de existir riesgo inminente para los animales debido a actos de crueldad o maltrato
hacia ellos, flagrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten obras o actividades que
generen afectaciones alorden púbtico e interés socialo daños a la salud de taqg¡^1g¡nas.rx_eI
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condiciones de operoción prevolecientes durante lo visito en que se procticoron los mediiciones
ocústicos, transmite ol "punto de denuncio" un nivel sonoro corregido total de 72.54 dB(A).

Segundo. Considerondo el volor del nivel sonoro referido en la Conclusión Primerq se

determino que lo "fuente emisoro" en las condiciones de operación encontrodas durante lo
medición acústica, EXCEDE ellímite máximo permisible de recepción sonoro de 63.0 dB(A) poro
el hororio de los 06:00 horos o los 20:00 horos, especificado en lo Norma Ambiental pora el
Distrito Federol NADF-I1í-AMBT-2013, que estoblece /os condiciones de medición y los límites
móximos permisibles de emisiones sonoros, que deberán cumplir /os responsables de fuentes
emisoros ubicodas en el Distrito Federol ohoro Ciudod de México (...).

De las constancias antes señaladas se desprende que en en fecha 18 de octubre de 2023 esta
Subprocuraduría a través de [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambienta[, llevó a

cabo estudio técnico de emisiones sonoras generadas por elestablecimiento industriaI denunciado;
mediante dicha medición se determinó que en las condiciones de funcionamiento en que se

encontró aI establecimiento generó un nivelsonoro corregido total de 7O,32dB(A), valor que excede
los límites máximos permitidos por [a norma ambienta] NADF-005-AMBT-2013, derivado de la
herramienta y equipo utilizado durante sus actividades.

Es decir, eI establecimiento industriaI ubicado en eI inmueble con domici]io en Privada Mariano
Ramírez o Privada las Mercedes número 7-A, colonia Agrícota Pantitlán, Alcatdía lztacalco, excedió
los [ímites máximos permisibles especificados en ]a Norma AmbientaI para [a Ciudad de México
NADF-00S-AMBT-2013, estando obligado a "instolor meconismos poro lo recuperoción y
disminución de vopores, olores, ruido, energío y gases o o retiror los elementos que generon
contominoción visual", de conformidad con e[ artículo 151 de la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra en la Ciudad de México.

Cabe reiterar que a través del oficio con número PAOT-05-300/200-17011-2023, notificado en fecha
14 de noviembre de2023, se solicitó aI propietario, encargado, apoderadoylo representante legal
detestablecimiento motivo de denuncia, que en un término,de 06 días hábiles, contados a partir de
la notificación del mismo, informara sobre Ias adecuaciones que se habían realizado al
establecimiento en estudio, a fin de [[evar a cabo acciones de mitigación en materia de emisiones
sonoras; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por lo que no se realizaron medidas
para mitigar las emisiones sonoras generadas por sus actividades. Lo anterior, fue corroborado
mediante los estudios de emisiones sonoras reatizados por esta Procuraduría los días 12 de enero y
07 de marzo de 2024, en [os que se obtuvo como resultado que [a fuente emisora de mérito
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de mismo oficio, implementara las acciones tendientes a reducir e[ impacto de [as emisiones
sonoras por debajo de los niveles establecidos en [a norma NADF-005-AMBT-20].3.

Personal de esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos en fecha 14 de noviembre de
2023 en eI establecimiento industriaI ubicado en el inmueble con domicilio en Privada Mariano
Ramírez o Privada las Mercedes número 7-A, colonia Agrícota Pantitlán, Atcatdía lztacalco, ditigencia
durante [a cuaI se notificó mediante instructivo e[ oficio PAOT-05-300/200-17017-2023 de fecha 03

de noviembre de 2023;sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

Medíante solicitud de Dictamen con número de folio 911, de fecha 27 de noviembre de 2023, dirigida
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se

solicitó [evar a cabo un dictamen en materia de emisiones sonoras generadas por eI establecimiento
industriaI denunciado, de conformidad a [o previsto por la norma ambientaI NADF-005-AMBT-2013.

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT 1230-086-2024 de fecha 31 de enero
de2024, emitida por [a Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se remitió el

Estudio Técnico PAOT-2023-1345-DEDPA-982, realizado e[ 12 de enero de 2024, del que se

desprenden las siguientes conclusiones:

(.. ,) Primero. El estoblecimiento industrial sin denominoción, con domicilio en Privoda Mariano
'.Romírez o Privodo Los Mercedes, número 7-A, Colonia Agrícola Pontitlán, Alcaldío en lztacalco,
Ciudod de México, constituye Ltno "fLlente emisoro" qLte en los condiciones de operoción
prevalecientes duronte lo visito en que se procticaron los mediciones ocústicos, transmite ol
"pLtnto de denuncio" un nivel sonoro de 67,34 dB(A).

Segundo, Considerondo el volor del nivel sonoro referido en lo Conclusión Primero, se

determina que la "fuente emisoro" en los condiciones de operación encontrodos duronte lo
medición ocústico, EXCEDE el límite máximo permisible de recepción sonoro de 63.0 dB(A) poro
el hororio de los 06:00 horos o los 20:00 horos, especificado en lo Norma Ambiental pora el
Distrito Federal NADF-)1í-AMBT-2013, que estoblece /os condiciones de medición y los límites
máximos permisibles de emisiones sonorot que deberán cumplir los responsobles de fuentes
emisoros ubicodas en.el Distrito Federol (. . .).

Mediante Atenta Nota PAOT 1230-222-2024 de fecha 11 de marzo de2024, emitida por la Directora de
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se remitió e[ Estudio Técnico PAOI -2024-219-

DEDPA-140, realizado e[07 de marzo de2024, delque se desprenden las siguientes conclusiones:

irt:: 1.

(...) Primero. Las emisiones sonoros provenientes de tos octiviiübdes.a" ,oii¡¡ri i¿:-.táftr,
ubicado en Privodo Moriono Romírez o Privado Las Mercedes,'''nú*ero I n,ilia{iin¡o Agrícolo
'Pantitlán, Alcotdío lztocolco, Ciudod de México, constituye uno"ifue,ntléiremisoro;'que en las
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Por ello, y toda vez que en tres ocasiones el establecimiento motivo de [a presente investigación,
rebasó los niveles máximos permisibles establecidos en [a norma citada en e[ párrafo anterior, sín

que se hayan realizado adecuaciones para estar dentro de tos límítes de [a referida Norma

Ambiental, se emitió Acuerdo PAOT-05-3001200-3921-2024 de fecha 11 de marzo de2024, por medio
del cual esta Subprocuraduría ordenó [a imposición de una acción precautoria consistente en: "La
suspensión total temporal de las actividades comerciales", en e[ inmueble ubicado en Privada

Mariano Ramírez o Privada las Mercedes número 7-A, colonia Agrícola Pantitlán, Atcaldía lztacalco,
Cíudad de México, toda vez que de las mediciones de ruido realizadas por esta Procuraduría, resultó
que se rebasaban los niveles establecidos en [a Norma NADF-005-AMBT-2013, aI obtenerse 70.32
dB(A), 67.34 dB(A) y 72.54 dB(A); sin que se hayan realizado adecuaciones para mitigar las

emisiones sonoras conforme a los parámetros establecidos en [a referida Norma.

En razón del acuerdo señalado en e[ párrafo anterior, con fecha 13 de marzo de2024,se realizó visita
de reconocimiento de hecho, a efecto de darle cumplimiento aI mismo, imponiéndose de esta

manera [a acción precautoria correspondiente mediante [a suspensión totaI temporaI det

establecimiento motivo de denuncia, levantándose e[ acta circunstanciada, mediante [a que se hizo

constar [o sÍguiente:

(...) que el inmueble de referencio cuonto con fochoda con acobodo de cemento en color gris
y puerto de herrerío corredizo de color verde, cuyo frente obarco 9.47 m de lorgo, con dos

ventonos en la porte superior, cuyo techo, desde lo vío público se observo conformodo de

lámino en dos hojos. Sitio en donde ol momento, desde el punto ocupodo por el personol

octuonte, se escucho el ruido de herromiento siendo utilizodo olinterior.

A continuación, se permite el ingreso ql inmueble ol personol octuonte, constotondo que el
sitio es uno nove de 9.47 por 25 m de fondo, en donde se observo que se cuento con la
herromienta consistente en uno cortodoro Dewolt con una prenso, uno sierra monuol, cinco
esmeriles rectos, un talodro industriol, uno ofilodoro morco Dewolt; osícomo dos bocinas de
67 x 40 cm y 30 x 20 cm de dimensiones (..'.)

(...) Acto seguido el personol comisionado procede a colocor sellos de suspensión de

octividodes con folios SAPBA-623, SAPBA-624, SAPBA-625, SAPBA-626, SAPBA-627, SAPBA-628

y SAPBA-629 (...).

Posterior a [a imposición de [a acción precautoria, en fecha 19 de marzo de2O24,el propietario del
establecimiento industriaI ubicado en el inmueble con domicilio en Privada Mariano Ramírez o

€

Privada las Mercedes número 7-A, colonia Agrícola Pantitlán, Atcaldía lztaca
esta Entidad, exponiendo lo siguiente:
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(...) 3.- Por lo onteriory con lo finolidod de montener uno bueno relación con losvecinos,
incluyendo onte eso outoridod ordenodoro, he tomodo lo decisión de no reolizor en definitiva,
ninguno octividod que por lo utilizoción de moquinorio, equipo o herromienta emito o genere
ruido en mi estoblecimiento, es decir que yo no se operoro n¡nguno moquinorio, equipo o
herromiento que ocosione lo generoción de ruido, reitero lo onterior es y será en formo
permonente.

4.- Monifiesto bajo protesta de decir verdod, que lo único octividod gue se realizorá en el
inmueble en demerito, será poro lo ocupoción exclusivomente como bodega poro olmacenor
ortículos industrioles de ocero inoxidoble (...).

En razón de lo manifestado por e[ propietario del establecimiento aI cuaI se [e impuso la acción
precautoria, mediante Acuerdo PAOT-05-3001200-4444-2023 de fecha 21 de marzo de 2024, esta
Subprocuraduría comisionó a personaladscrito a esta Unidad Administrativa a fin de constituirse en
e[ inmueble ubicado en Privada Mariano Ramírez o Privada las Mercedes número 7-A, colonia
Agrícola Pantitlán, Alcatdía lztacalco, y constatar las acciones referidas en el escrito de fecha 19 de
marzo de2024 y de ser así, flevar a cabo e[ levantamiento provisionalde los sellos de suspensión.

Es así que, mediante Acta Circunstanciada de fecha 22 de marzo de2024, se hizo constar que el
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se presentó en e[ establecimiento industrial ubicado en
e[ inmueble con domicilio en Privada Mariano Ramírez o Privada las Mercedes número 7-A, colonia
Agrícola Pantitlán, Atcatdía lztacalco, diligencia en la que se constató [o siguiente:

1.../ Se observo que lo moquinorio, herromiento y equipo ho sido retirado, por lo que solamente
se constoto lo presencio de productos terminodos de ocero inoxidoble, por lo que el sitio solo será
utilizodo como bodego, rozón por lo cuol dejorá de producirse emisiones sonoros, todo vez que
no se reolizorán octividodes industrioles.
Por lo onterior, el personol octuonte procede o retiror los se//os de suspens ión de actividades con
números de folio SAPBA-623, SAPBA-624, SAPBA-625, SAPBA-626, SAPBA-627, SAPBA-628y SAPBA-
62e (,..).

Al respecto, se tuvo comunicación vía telefónica con [a persona denunciante, quien manifestó que
las emisiones sonoras de[ establecimiento industriaI que motivaron su denuncia dejaron de
producirse, por [o que ya no tiene molestias, estando de acuerdo con elcierre de su denuncia.

Es asíque derivado de [o manifestado por [a persona denunciante, mediante Acuerdo número PAOT
05-300/200-Jo0l-2024, de fecha 14 de junio de 2024 esta Subproc ¡:ealizar el
levantamiento total de [a suspensión de actividades de[ establecimi ado en el
inmueble con domici[ío en Privada Mariano Ramírez o Privada las M toloh¡a
Agrícola Pantitlán, Atcaldía lztacalco; toda vez que se constató que lizar actividades (
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industriales ya no genera las emisiones sonoras motivo de [a investigación, notificándose dicho
acuerdo e[ 18 de junio de2024 al encargado del establecimiento industrial.

De esta manera, y una vez que fueron analizadas las documentales contenidas en el expediente
PAOT-2021-5220-SPA-4093, se puede concluir que se acreditó que el establecimiento industriaI
ubicado en el inmueble con domicilio en Privada Maríano Ramírez o Privada las Mercedes número
7-A, cotonia Agrícola Pantitlán, Alcaldía lztacalco, durante eI desarrotlo de sus actividades generaba
emisiones sonoras que se encontraban rebasando los límites máximos permisibles en [a Norma
Ambiental para e[ Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, por [o que se te solicitó [a implementación
de medidas de mitigación, sin que se hayan realizado dichas medidas; razón por [a cual se impuso
acción precautoria mediante la suspensión totaltemporal de[ lugar. Sin embargo, posterior a ello el

establecimiento dejó de realizar actividades industriales con [o que ya no genera las emisiones
sonoras que motivaron [a denuncia, por lo que se ordenó e[ levantamiento definitivo de la acción
precautoria impuesta.

En virtud de 1o anterior, de conformidad con e[ artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta

Procuraduría, se concluye la presente investigación, toda vez que no fue posibte llevar a cabo el

cumplimiento voluntario en materia de emisiones sonoras, por [o que se impuso acción precautoria

al establecimiento industrial ubicado en el inmueble con domicilio en Privada Mariano Ramírez o

Privada las Mercedes número 7-A, colonia Agrícola Pantitlán, Alcaldía lztacalco, misma que fue

retirada una vez que e[ estabtecimiento dejó de generar las emisiones sonoras que motivaron las

denuncias, por [o que se da por concluida la presente investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó tres estudios técnicos en materia de ruido

al establecimiento mercantiI industrial ubicado en el inmueble con domicilio en Privada

Mariano Ramírez o Privada las Mercedes número 7-A, colonia Agrícola Pantitlán, Atcaldía

lztacalco; de los que se desprendió que [a fuente fija en las condiciones normales de

operación excedía eI límite máximo permisible de 63.0 dB(A), para el horario de las 06:00

horas a las 20:00 horas.
o Se hízo de conocimiento al propietario de[ establecimiento industriaI el resultado de los

estudios técnicos en materia de ruido practicados por esta Entidad; asimismo, se [e

otorgaron términos para [[evar a cabo acciones de mitigación en materia de emisiones

sonoras; sin embargo dichas acciones no fueron realizadas.

o En fecha 13 de marzo de 2024, esta Entidad impuso acción P!'gc_Qutoria,.mediante la

suspensión totaltemporaI de las actividades de[ establecimiento ihdu$rial,{ni§md,guE f,ue

levantada provisionalmente una vez que e[ mismo dejó de realizar agti'y'idadésindust'riates'

posteriormente [a persona denunciante informó que dejaron de §é'herarse [ás'erñlsiónes

sonoras que motivaron su denuncia, por [o cual se levantó de manera definitiva.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y atestudio de los documentos que integran elexpediente en el qrre se actúa, por [o
que e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

------------ RESU ELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracciín lll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territoriatde [a
Ciudad de México.

SEGUNDo.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante

Asílo proveyó y firma la Maestra Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorial de ta Ciudad
de México, con fundamento en los artículos 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lX y X, 27,27 fracción lll,
30 BIS 1 y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial
de la Cíudad de México; así como 4,51 fracciones ll, lll y XXll,96 y 110 tercer párrafo de su
Regla m ento. -----------
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C.c.c.e.p.- [ic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambientat y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
su perior conocimiento.
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